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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes

2547 Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y 
Deportes por la que se prorroga temporalmente el horario de 
cierre de los establecimientos públicos y término de espectáculos 
y fiestas en el municipio de Archena.

El Ayuntamiento de Archena, ha solicitado, con motivo de la celebración 
de las Fiestas Locales en honor al Corpus Christi y Virgen de la Salud en su 
municipio, la prórroga, con carácter extraordinario y temporal, del horario de 
cierre de los establecimientos públicos, espectáculos y fiestas, debidamente 
autorizados, regulado mediante Circular 2/1994, de 16 de febrero, de la 
Delegación de Gobierno por la que se establece el horario de cierre para los 
establecimientos públicos, espectáculos y fiestas, la Resolución de la Secretaría 
General de Cultura y Educación, de 9 de junio de 1996 y la Orden de 3 de enero 
de 2013, de la Consejería de Presidencia, por la que se prorroga temporalmente 
el horario de cierre para determinados establecimientos públicos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, tanto para las actividades que dispongan de 
licencia ordinaria según la reglamentación de actividades clasificadas, como para 
los que tengan la licencia especial según la legislación de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, y todo ello con objeto de dar satisfacción a la demanda 
social sin perjuicio del mantenimiento de las medidas necesarias para evitar 
perturbaciones a la seguridad, salubridad y condiciones ambientales. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de 
noviembre de 1977, tras su modificación por la Orden de 29 de junio de 1981, 
los horarios de cierre de espectáculos, fiestas y establecimientos públicos, podrán 
alterarse con motivo de la celebración de una fiesta local, para una actividad o 
con ocasión de una fiesta determinada.

Por consiguiente, en virtud de lo expuesto, y en aplicación de las facultades 
que tengo atribuidas de conformidad con el Decreto del Presidente n.º 11/2022, 
de 12 de mayo, de Reorganización de la Administración Regional, y el Decreto n.º 
13/2022, de 10 de febrero por el que se establecen los órganos directivos de la 
Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes,

Dispongo:

Primero.- En el municipio de Archena, con motivo de la celebración 
de las Fiestas Locales en honor al Corpus Christi y Virgen de la Salud, los 
establecimientos públicos, espectáculos y fiestas, y las actividades organizadas 
por el Ayuntamiento a realizar en diferentes recintos y zonas del municipio, 
debidamente autorizados, podrán permanecer abiertos, prorrogando su horario 
de cierre o término sobre el horario regulado en la Circular 2/94 de la Delegación 
del Gobierno por la que se establece el horario de cierre para los establecimientos 
públicos, espectáculos y fiestas, en los siguientes términos hasta las 06:00 horas, 
los días 16, 17, 18 y 19 de junio de 2022.
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Segundo.- Que no sea de aplicación a los Bares Especiales, y para esos 
mismos días, la Orden de 3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia, 
por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre para determinados 
establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
pudiendo permanecer abiertos hasta las 06:00 horas. 

Tercero.- Esta autorización excepcional y temporal de prórroga de horario 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto a actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, 17 de mayo de 2022.—El Consejero de Presidencia, Turismo, 
Cultura y Deportes, P.D., el Director General de Administración Local (Orden 
de delegación de 14 de febrero de 2022, BORM número 37, de 15 de febrero), 
Francisco Abril Ruiz.

NPE: A-230522-2547


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejo de Transparencia de la Región de Murcia
	4278/2022	Anuncio relativo a emplazamiento a posibles interesados en recurso contencioso-administrativo (procedimiento abreviado número 201/2022).
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes
	4224/2022	Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre de los establecimientos públicos y término de espectáculos y fiestas en el municipio de Archena.
	Consejería de Educación
	4286/2022	Orden de 19 de mayo de 2022 de la Consejería de Educación, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el desarrollo de programas formativos profesionales en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia número Seis de Valladolid
	3893/2022	Procedimiento ordinario 637/2016.
	IV. Administración Local
	Albudeite
	4031/2022	Oferta de Empleo Público 2022.
	4032/2022	Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.
	Aledo
	3954/2022	Bases generales que regirán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Aledo para las plazas incluidas en procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal.
	3955/2022	Anuncio de nombramiento de Auxiliar Administrativo.
	Alguazas
	4013/2022	Aprobación de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Alguazas de 2021 (conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre).
	Caravaca de la Cruz
	3984/2022	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa de distribución y suministro de agua potable. 
	Fuente Álamo de Murcia
	3094/2022	Información pública como avance del proyecto de “Modificación de la revisión de las NN.SS de Planeamiento de Fuente Álamo SUES 2 n.º 5” (cambio de categoría de suelo urbanizable industrial sectorizado del ámbito SUES 2 n.º 5, por la de suelo urb
	Jumilla
	4026/2022	Anuncio de formalización de concesiones de uso privativo de dominio público forestal para actividades mineras de explotación de diversas canteras.
	Molina de Segura
	3788/2022	Bases especificas por las que se regirá el proceso selectivo para proveer, mediante promoción interna, a través del sistema de concurso-oposición, 4 plazas de Educador/a Social del Ayuntamiento de Molina de Segura.
	3789/2022	Bases especificas por las que se regirá el proceso selectivo para proveer, mediante promoción interna, a través del sistema de concurso-oposición, 1 plaza de Ingeniero/a de Obras Públicas del Ayuntamiento de Molina de Segura.
	3898/2022	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso de selección, mediante oposición libre, de una plaza de Arquitecto.
	Mula
	4029/2022	Aprobación definitiva del expediente de modificación del Presupuesto 2/2022.
	4030/2022	Aprobado definitivamente el expediente de modificación de crédito número 1/2022 al Presupuesto del ejercicio 2022, bajo la modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito.
	Ulea
	4023/2022	Aprobación del padrón de las tasas municipales de servicios 
de suministro de agua potable, alcantarillado, recogida de residuos sólidos urbanos, saneamiento y canon contador del segundo bimestre de 2022.
	4024/2022	Edicto de cobranza.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Cooperativa Olivarera Santa Cruz, S.C.A., Abanilla
	3808/2022	Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2022-05-20T14:43:37+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



